TRIBUNAL DE DISCIPLINA
Liga Argentina de Waterpolo
 Resolución 12 y 13 /2017
 
Habiendo vencido el plazo para los descargos correspondientes a las Citaciones 12 y 13/2017, este Tribunal queda habilitado a decidir conforme lo reglado; y por lo tanto resuelve:

Referencia: Liga B
Caso 1: Universitario vs Sportmen

Jugador Tomas Giri (Sportmen): EXPULSION CON CAMBIO POR FALTAR EL RESPETO AL ARBITRO DICIENDOLE "SOS UN BURRO". UNA VEZ EXPULSADO EL JUGADOR SE ACERCO A LA MESA A SEGUIR FALTANDO EL RESPETO Y GOLPEO LA CARPA DE LA PILETA

 

Considerando: Que en su descargo, el jugador involucrado (a través de su padre, Juan Pablo Giri) refiere que la inconducta informada no fue tal, no habiendo sido dirigida al árbitro del partido sino que fue dirigida a sí mismo. Ninguna referencia hace al acto posterior a la expulsión con cambio, lo que constituye un reconocimiento de dicho episodio informado.

Sumado a ello, frente a la conducta informada por el Sr. Di Biasio, el otro árbitro del encuentro, Facundo Perré, "ratificó el informe" en todos sus puntos.

En consecuencia, siendo ratificado el informe por ambas autoridades, y teniendo en consideración las Reglas Generales de FINA en el artículo GR 9.2.1 inciso (c) ("against decisions of the referee; however, no protest shall be allowed against decisions of fact" / "contra las decisiones del árbitro; sin embargo, no se permitirá ninguna protesta contra las decisiones de hecho"), es que se resuelve la aplicación del art. 3 por falta de respeto grave (2 fechas) con más 2 fechas por Art. 13.18 por los incidentes producidos tras la expulsión, contabilizando un total de 4 fechas de suspensión.

Referencia: Liga B
Caso 2: CRSF vs Universitario

Entrenador Juan Cruz Navone (Universitario): Expulsado por reproches hacia el juez.

Por lo sucedido, se resuelve la aplicación de dos (2) fechas de suspensión al entrenador citado, según lo reglamentado en el artículo 8 del Código de Penas.

Referencia: Liga DE HONOR
Caso 3: SUTERH vs CRSF.

Equipo completo de SUTERH amonestado.
Por lo sucedido, atento no constituir una sanción prevista en el código de penas, no corresponde la aplicación del art. 13.10. No se aplica sanción adicional.

Referencia: Liga DE HONOR
Caso 4: SUTERH vs CRSF.

Jugador Julian Daszcyk (CRSF): Expulsado con cambio por juego brusco.

Por lo sucedido, se resuelve la aplicación de una (1) fecha de suspensión al jugador citado, según lo reglamentado en el artículo 2 del Código de Penas.

 

Referencia: Liga DE HONOR
Caso 5: SUTERH vs SPORTSMEN

Jugador Pablo Novak (Sportsmen): Tarjeta roja por falta técnica. Ingreso ilegal.

Por lo sucedido, se resuelve la no aplicación de suspensión al jugador citado, según lo reglamentado en el artículo 1 del Código de Penas, registrándose la inconducta como antecedente.

 

Referencia: Liga DE HONOR
Caso 6: GEBA vs CAAM.

Entrenador Martin Mapis (CAAM): Expulsado por protesta.

Por lo sucedido, se resuelve la aplicación de una (1) fecha de suspensión al entrenador citado, según lo reglamentado en el artículo 7 del Código de Penas, registrándose la inconducta como antecedente.

 

Firmado: Ma. Fernanda Olivieri, Pablo Arino, Raúl Brito

